
 

 
Oficio Nro. FA-2022-0175-O

Quito, D.M., 13 de junio de 2022

Asunto: Convocatoria a la Sub-Comisión de Apoyo - Fondos Concursables XI 
Convocatoria
 
 
Señora Magíster
Isabel Lucrecia Ortiz Urgiles
Coordinadora Técnica y de Planificación
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN
 
Señora Licenciada
Nancy Piedad Espinoza Rogel
Coordinadora Administrativa Financiera
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 
Señorita Economista
Grace Carolina Lopez Realpe
Analista de Proyecto Solutionsplus
SECRETARÍA DE AMBIENTE - POLÍTICAS Y PLANIFICACIÓN AMBIENTAL
 
Señora
Lorena Saavedra
Solicitante
SOLUTION PLUS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
El Comité Administrador del Fondo Ambiental (CAFA) en su Primera Sesión
Extraordinaria, llevada a cabo el 29 de abril de 2022, conoció y aprobó las Bases y
Convocatoria para el cofinanciamiento de proyectos ambientales mediante Fondos 
Concursables. 
  
En las Bases de la XI Convocatoria a Fondos Concursables para la presentación de
propuestas técnicas para la fabricación de vehículos eléctricos en el marco del proyecto
SOLUTIONSPlus se estableció como fecha límite para la entrega de postulaciones el día
10 de junio de 2022, recibiendo la postulación de dos propuestas, conforme se detalla en
el siguiente cuadro: 
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No.Postulante
Medio de 
presentación

Fecha de 
recepción

Hora de 
recepción

Características 

1 Mtec S.A (Grupo Miral) Físico 10/6/202210:55 77 hojas 
2 Roco Ecuador / Profix EscuderoCorreo electrónico10/6/202217:18 Peso de archivo 468 Kb 

En la Fase 1.- REVISIÓN INICIAL, de las Bases de la Convocatoria …se establece la
verificación de requisitos generales en las propuestas, dicha revisión la realiza la
Sub-Comisión de Apoyo, cuyo Secretario será el encargado de notificar a los correos
electrónicos de los oferentes las comunicaciones respectivas que vayan generándose
durante las diferentes etapas de esta XI Convocatoria a Fondos Concursables. 
  
Las propuestas deben dar cumplimiento a los siguientes Requisitos Generales: 

Verificación de presentación de la propuesta, con sus requisitos mínimos, por 
proponente. 
Contrapartida del 25% mínimo. 
Verificación de que el ámbito de acción y el alcance de la propuesta se encuentre
circunscrita exclusivamente dentro de la jurisdicción territorial del DMQ. 
Ajustarse a los formatos de presentación de la propuesta (Anexos). 
Ajuste técnico general de la propuesta a la categoría en la que participa. 
Revisión de que los recursos del proyecto cubran los rubros de inversión, es decir
que se destinen para la investigación y desarrollo, diseño y fabricación de los
vehículos, y que los recursos administrativos se cubran con los montos de
contrapartida considerados por la empresa. 
Verificación de formato de documento físico (según Anexos).

 La Sub-Comisión de Apoyo, estará integrada por: 

El Coordinador Técnico y de Planificación del Fondo Ambiental. 
El Coordinador Administrativo Financiero del Fondo Ambiental o su delegado. 
El Analista del Proyecto SOLUTIONSPlus en el Fondo Ambiental. 
El Coordinador local de SOLUTIONSPlus (UEMI).

Con este antecedente, convoco en calidad de integrantes de la Sub-Comisión de Apoyo de
la Convocatoria XI de Fondos Concursables, a la reunión de trabajo a realizarse en la sala
de sesiones de la Secretaría de Ambiente, este martes 14 de junio de 2022 a partir de las
09h30 para tratar los siguientes puntos: 
  
Punto 1: Verificar el cumplimiento de requisitos generales en las propuestas. 
Punto 2: Elaborar informe de cumplimiento de requisitos generales en las propuestas. 
Punto 3: Solicitar convalidaciones a los proponentes (en caso de que amerite). 
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En el siguiente enlace se remiten las propuestas postuladas https://n9.cl/f10y8x para su 
revisión. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela
DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL   

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: ISABEL LUCRECIA ORTIZ 
URGILES

 ILOU FA-CTP  2022-06-13  

Aprobado por: SANDRA MARIA CARDENAS 
VELA

 smcv FA  2022-06-13  
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